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A través de este anexo del Informe Alternativo remitido al Comité en noviembre de 2019 por la Articulación de Derechos Humanos, se envía información actualizada de hechos ocurridos durante estos últimos meses en el país:
Violencia hacia personas inmigrantes en la zona norte del país
Como se señala en el  Informe Alternativo, en Chile, salvo la limitada ley N° 20.609, no existe normativa que permita combatir la discriminación racial y la difusión de estereotipos en contra de personas indígenas, afrodescendientes y migrantes. 
Las autoridades gubernamentales han exacerbado dichos estereotipos en el marco del significativo flujo de migrantes que en los últimos años han ingresado al país, levantando un discurso que liga migración y delincuencia, limitando la entrega de visas e implementando políticas destinadas al retorno de los mismos a sus países de origen a través de expulsiones ilegales y colectivas. 
Este clima antimigrantes hace crisis en el norte del país, particularmente en la ciudad de Iquique, donde el masivo ingreso de personas por pasos no habilitados terminó con la instalación de muchos de ellos en campamento en una de las plazas de la ciudad. Su desalojo y la marcha convocada rechazando la migración, culminaron con la quema de las escasas pertenencias que esas personas habían logrado allegar para su instalación.
Las dramáticas imágenes que recorrieron el mundo dieron cuenta del impacto del discurso gubernamental criminalizador, de la ineficacia de sus políticas restrictivas y de la ausencia de políticas de regularización y acogida que urgen en la región latinoamericana frente a la crisis migratoria, particularmente por parte de ciudadanos venezolanos. Solo después de este hecho, el gobierno comenzó a implementar albergues en la ciudad de Iquique.
Urge el diseño e implementación de una respuesta humanitaria, que incluya una coordinación tanto con los países vecinos como con los niveles locales a nivel nacional, que permita acoger responsable y adecuadamente a personas que, por distintos motivos, han debido abandonar sus países de origen.[footnoteRef:1]  [1:  https://www.cnnchile.com/pais/queman-carpas-migrantes-marcha-iquique_20210925/] 


Restricciones migratorias
Los obstáculos impuestos por visados especiales exigidos a personas de nacionalidad haitiana y venezolana, así como la entrada en vigencia de la Ley N° 21.325 de Migración y Extranjería que determina nuevos criterios de ingreso, han aumentado la entrada por pasos no habilitados, las redes de trata y tráfico de personas[footnoteRef:2], y la muerte de personas inmigrantes que cruzan la frontera a través del altiplano[footnoteRef:3], dónde niñas, adolescentes y mujeres de origen indígena o afrodescendientes son las más vulnerables.  [2:  https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/10/01/1034233/trafico-migrantes-colchane-ninos-bus.html]  [3:  https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-tarapaca/2021/10/09/investigan-hallazgo-de-cadaver-en-descomposicion-de-una-extranjera-en-zona-fronteriza-de-colchane.shtml] 


Militarización de la Araucanía
La respuesta del Estado frente al conflicto con el pueblo mapuche en la Araucanía, continúa centrada en la seguridad pública y la represión. 
El 30 de septiembre de 2021 la Contraloría General de la República declara inconstitucional el decreto 249 impulsado por el gobierno que buscaba autorizar a las Fuerzas Armadas a cumplir labores de prevención y control de orden público en las provincias de Biobío. Arauco, Cautín y Malleco, señalando que de acuerdo a la Constitución, las labores de prevención y control del orden público están a cargo exclusivamente de Carabineros y la Policía de Investigaciones, por lo que no es posible autorizar mediante un decreto una decisión de esta naturaleza.
Frente a esto, el gobierno opta por decretar Estado de Excepción Constitucional de Emergencia por grave alteración del orden público en las Provincias de Biobío y Arauco en la Región del Biobío y en las Provincias de Malleco y Cautín en la Región de La Araucanía, el cual tiene una duración de 15 días que puede ser prorrogada por 15 días adicionales, de acuerdo a lo que establece la Constitución y la Ley. Una ampliación mayor requiere de la aprobación del Congreso. Al anunciar esta medida, el Presidente la justificó señalando que había sido tomada “para enfrentar mejor, con mejores instrumentos y herramientas, el terrorismo, el narcotráfico y el crimen organizado que se ha enraizado en esos territorios",. De acuerdo al artículo 42 de la Constitución Política declarado el Estado de Emergencia, “las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el Presidente de la República. Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y deberes que la ley señale”.
La presidenta de la Convención Constitucional, Elisa Loncón, criticó la medida tomada por el Ejecutivo señalando que "Lo que la ciudadanía aquí necesita son soluciones políticas, son soluciones en función de la cultura, soluciones en torno de llevar adelante procesos económicos que permitan superar la pobreza que afecta a las comunidades".
La medida adoptada sigue en la línea del Poder Ejecutivo de criminalización de las reivindicaciones territoriales del pueblo mapuche, sin abordar las demandas de fondo planteadas por las comunidades, algunas de las cuales podrían ser encauzadas a través en la nueva Constitución que elaborará la Convención Constitucional.
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